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[bookmark: _heading=h.2qw5u0sw9sip]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02819/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXX XX X XXXX al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00110/INFOEM/IP/2025 proporcionada por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.lgwl3bsbzc6a]“Deseo saber la relación que tiene el director general jurídico el cual se hace llamar “licenciado”, ya sea sentimental, laboral o carnal. Cómo fue que se contrató o llegó el director general jurídico y de verificación, a través de entrevista o porque la comisionada lo puso, quiero su proceso de selección, ¿Cuántos participaron inicialmente? ¿Cuáles fueron las etapas o instancias por las cuales fueron pasando los candidatos? Y ¿en que se basaron para seleccionar en eso entonces al candidato?”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Ampliación de plazo para emitir respuesta. En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO aprobó la ampliación de plazo para dar respuesta a través de lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en sesión Extraordinaria de fecha diecinueve de febrero del año dos mil veinticinco, aprobó la ampliación de plazo para notificar la respuesta al solicitante; para tal efecto, se adjuntan en formato “.pdf” la Resolución Número RES-13-INFOEM-EXT-COMT-05a-2025.

Asimismo, adjuntó el Acuerdo número RES/13/INFOEM/EXT/COMT/05°/2025 emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se aprueba la ampliación de plazo para dar respuesta. 

3. Respuesta. Con fecha diez de marzo de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.

Asimismo, adjuntó a su respuesta los archivos que se describen a continuación:

· Oficio de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director General de Administración, mediante el cual informa que, el Servidor Público fue contratado considerando el puesto con base en los objetivos, atribuciones y funciones de la Unidad Administrativa, definidos en el Manual General de Organización y el Reglamento Interior, de los que, atendiendo a las actividades a realizar, requieren conocimientos específicos, experiencia y habilidades indispensables; así como acreditando a lo establecido en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio.
· Oficio de fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, el cual informa que, se remite la respuesta del servidor público habilitado competente. 
4. Interposición del Recurso de Revisión. La parte Solicitante, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La respuesta del incompetente de euripides, director general de administración y finanzas”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “1. solicito una prorroga porque específicamente en su respuesta puso: "Se solicita lo anterior, toda vez que para PROPORCIONAR la información requerida es necesario realizar una búsqueda exhaustiva y LOCALIZAR EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN DENTRO DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL, Y ASI MISMO ELABORAR LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE POR LA NATURALEZA DE LA MISMA. todavía pusieron que sobrepasaba las capaciades administrativas y HUMANAS, ya que cuentan con poco personal. para una respuesta de una hoja en el cual fundan con el reglamento y manual, el cual eso no es lo que pedi, ahi solo vienen funciones de la Dirección Juridica, mas no el proceso de selección. 2. yo pedi el proceso de selección del director, jamas me lo entregan, y me dicen que con base en lo objetivos, funciones y atribuciones, como es que ustedes dieron que si las tiene dichas aptitudes, así sin examen, sin una entrevista sin nada?, entoces cualquiera puede entrar como Director? lean su respuesta y dejen de solapar al euripides que es ineficiente al dar contestación en todas sus respuestas. 22 dias para hacer una respuesta de una hoja, y en tres rengoles explica su respuesta infeciciente, estoy inconforme porque no es lo que pedi, quiero la respuesta correcta.”. 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02819/INFOEM/IP/RR/2025 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

7. Manifestaciones. En fecha veintisiete de marzo y seis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco,  signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 
· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Dirección General de Administración, mediante el cual informa que, de conformidad con el Manual General de Organización y el Reglamento Interior de este Instituto, se hace de conocimiento que no existe como tal un procedimiento por etapas para la ocupación de puestos Directivos, motivo por el cual se ratifica la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa en todos sus puntos, en virtud de que la misma se encuentra ajustada a los parámetros legales que regulan la materia de acceso a la información, y en consecuencia resultan infundados los actos de impugnación y motivos de inconformidad, en donde no se aprecia o afecta la respuesta brindada por esta Unidad Administrativa.

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente en fecha treinta de abril y siete de mayo de dos mil veinticinco. 

La parte Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones. 

8. Ampliación del término para resolver. El ocho de mayo de dos mil veinticinco se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

9. Cierre de instrucción. En fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 



II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta el diez de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el doce de marzo de dos mil veinticinco, esto es, al segundo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Dicho lo anterior, es de mencionar que del análisis de la solicitud de información se advierte que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información:

· El procedimiento por el que se contrató el Director General Jurídico y de Verificación, su proceso de selección, número de participantes, las etapas o instancias por las cuales pasaron los candidatos y en qué se basaron para seleccionar al candidato. 

En respuesta, el Director General de Administración informó que el Servidor Público fue contratado considerando el puesto con base en los objetivos, atribuciones y funciones de la Unidad Administrativa, definidos en el Manual General de Organización y el Reglamento Interior, de los que, atendiendo a las actividades a realizar, requieren conocimientos específicos, experiencia y habilidades indispensables; así como acreditando a lo establecido en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio.

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó arguyendo textualmente que,  “1. solicito una prorroga porque específicamente en su respuesta puso: "Se solicita lo anterior, toda vez que para PROPORCIONAR la información requerida es necesario realizar una búsqueda exhaustiva y LOCALIZAR EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN DENTRO DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL, Y ASI MISMO ELABORAR LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE POR LA NATURALEZA DE LA MISMA. todavía pusieron que sobrepasaba las capaciades administrativas y HUMANAS, ya que cuentan con poco personal. para una respuesta de una hoja en el cual fundan con el reglamento y manual, el cual eso no es lo que pedi, ahi solo vienen funciones de la Dirección Juridica, mas no el proceso de selección. 2. yo pedi el proceso de selección del director, jamas me lo entregan, y me dicen que con base en lo objetivos, funciones y atribuciones, como es que ustedes dieron que si las tiene dichas aptitudes, así sin examen, sin una entrevista sin nada?, entoces cualquiera puede entrar como Director? lean su respuesta y dejen de solapar al euripides que es ineficiente al dar contestación en todas sus respuestas. 22 dias para hacer una respuesta de una hoja, y en tres rengoles explica su respuesta infeciciente, estoy inconforme porque no es lo que pedi, quiero la respuesta correcta.”. 

En atención a ello, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado informó que, de conformidad con el Manual General de Organización y el Reglamento Interior de este Instituto; no existe como tal un procedimiento por etapas para la ocupación de puestos Directivos, motivo por el cual se ratifica la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa en todos sus puntos, en virtud de que la misma se encuentra ajustada a los parámetros legales que regulan la materia de acceso a la información, y en consecuencia resultan infundados los actos de impugnación y motivos de inconformidad, en donde no se aprecia o afecta la respuesta brindada por esta Unidad Administrativa.

De lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, toda vez que los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa porque no se le proporcionó el proceso de selección, se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse es respecto del proceso de selección del Director.  

En atención a ello, respecto del proceso de selección, mediante informe justificado, la Dirección General de Administración informó que no existía un procedimiento por etapas para la ocupación de puestos directivos, lo que se traduce a que no se lleva a cabo un proceso de selección para ocupar la plaza de titulares de las Direcciones. 

Del mismo modo, es dable recordar que, de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así y conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado, de conformidad con el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual señala que:

Artículo 26. Corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas ejercer las atribuciones siguientes: 
…
IV. Elaborar las políticas, normas, lineamientos, sistemas y procedimientos para la administración del capital humano, recursos financieros y materiales; así como la prestación de servicios generales y someterlas al Pleno para su aprobación; 
…
VI. Implementar los Lineamientos del Servicio Profesional del Instituto; 
…
VIII. Realizar los movimientos del personal, asimismo, emitir los reportes correspondientes al tabulador, plantilla de personal y nóminas;
…

Por lo anterior, se colige que, quien dio atención a la solicitud de información es la unidad administrativa competente y, por ende,  el Sujeto no puede hacer entrega de información que no obra en sus archivos de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia de la Entidad.

Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, mediante informe justificado refirió que no existía un procedimiento por etapas para la ocupación de puestos directivos; se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, derivado del pronunciamiento de la unidad administrativa competente, mediante informe justificado; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 02819/INFOEM/IP/RR/2025, porque el SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.jm729bhb23qj]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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